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MINISTERIO
DE ECONOMIA y HACIENDA

ORDEN de 21 de mayo de 1984 por le que ,.
dispone el cumpUmiento de la sentencia dictada
el 30 de diciembre de 1982, por la Sala de lo
Contencioso-Administrativo, Secctón Seaunda, de la
Audiencia Nacional, en recurso interpuesto "',,0 r
.Surtra." S. A.a. representada por el Procura.dor
don Santos Gandarilla Carmona. por el Impuesto
sobre Transmisiones Patrimontales,

Ilmo. Sr.; Visto el testimonio de la sentencie. dictada con
fecha 30 de diciembre de 1982, por la Sale. de lo Contencio80~

Admmistrativo, Secdón Segunda, de la Audiencia Nacional, en
él recurso 22031, interpuesto por la Entidad ..Surtrap, S. A.• ,
representada por el Procurador don santos Gandarillas Carrno~
na, contra la resolución del Tribunal Eoonómico~Adm¡nistratjvo

Central de 2 de abril de 1971, confirmatoria de otra del Tribunal
Económico-Administrativo Provincial de Málaga de 29 de mayo
de 1980 sobre denegación de \a ejecución de la liquidación del
Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales;

Resultando que COncurren en este caso las circunstancias
previstas en el articulo 105 de la Ley de :n de d.iciembre
de 1956.

Este Ministerio ha tenido El bien disponer la ejeCUción en
sus. propios términos de la referida sentencia, cuya parte dis
positiva es del siguiente tenor;

..Fallamos: Que desestime.ndo el actual recurso contencioso
administrativo interpue6to por el Procurador señor Gandarille.
Carmona. en nombre y representación de la Entidad deman~
dante "Surtrap. S. A,". frente a la demandada. Administración
General del Estado. representada y defendida por su Abogacía
contra las resoluciones del Tribunal Econ6mico-Administre.tiva
Provincial de Mála-ga de fecha 29 de mayo de 1980 y del Tri
bunal Económico-Administrativo Central de 2 de abril de 1981,
a lOS que la demanda se contrae, debemos deClarar y decla
ramos ser conforme a derecho, y, par consiguiente. mantenemos
los actos administrativos anteriormente dichos; todo ello sin
hacer una expresa decla.ración de condena en costas. respecto
de las derivadas del actual proceso lurisdiocional .•

Lo que comunico a V. l. para SU conocimiento y efectos.
Dios guarde 8 V. I. muchos aftas.
Madrid. 21 de mayo de 1984.-P. D., el Subsecretario, Miguel

Martín Fernandez.

Ilmo. Sr. Director general de Tributos.

ORDEN de 23 de mayo de 1984 por la que se
den.iega a la ·Empresa "Carnes :v Conservas Es
pañolas. S. A .• (CARCESA), la prórroga d, bElne~

ficio13 fiscales concedidos por Orden de 8 d. f'~
brero de lms.

Ilmo. Sr.: La- Orden de 6 de febrero de 1978 de este Mi~
nisterio (..-Boletín Oficial del Estado. de 3 de marzo) conce
día a la Empresa "Carnes y Conservas Españolas, Sociedad Anó~

nima_ (CARCESA). Jos beneficios fiscales establecidos por la
Ley 152/1963, de 2 de diciembre, sobre industrias de interés
preferente por un plazo de cinco años a partir de la fecha
de su publicación;

Vistas la Ley ]52/1963. los articuloe 4." y 8.° del Decreto
2392/1972, de ]8 de agosto y demás disposiciones complementa.
rias;

Considerando que los beneficios concedidos finalizaron el
día 3 de marzo de 1983, al transcurrir cinco afias desde la pu
blicación de la Orden de ooncesión:

Considerando que la petición se efectlÍa en 18 de abril de
1984, fecha muy posterior a 16 oaducidad de Loe benefioios,
siendo por tanto extemparAnea :Ja petición, ya que de &ooeder
a ella se producirla el absurdo, que oomo tal debe rechazarse,
de revitalizar un plazo caducado.

Este Ministerio, a propuesta. de la Dtreoci6n Gener&1 de
Tributos, acuerda. denegar la prórroga de loe beneficios soliciw
tados por la Empresa ..carnes y Conservas Españolas, Socie·
dad Anónima. {CARCESAl. en relación oon los concedidos oor
la. Orden ministerial de 6 de febrero de 1978 {.Boletín Oficial ~del
Esta,tio_ de 3 de marzoL

Contra la pres.ente Orden podrá interponeree recurao de re-
posición de acuerdo con lo previsto en el articulo 126 de la. Ley
de Procedimiento Administrativo, ante el Ministerio de :Ecxr
nomía y Hac~enda, en el plazo de un mes oontado a partir
del día siguiente al de su pUblicación.

Lo que comunioo a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l. muchos años.
Madrid. 23 de mayo de 1984.-P. D. (Orden de 11 de febrero

de 1983). el Secretario de Estado de Hacienda, José Borrell
Fontelles.

Ilmo. Sr. Subsecretario.

ORDEN de 5 de junio de 1984 por l::l que se autori·
za a la Entidad ..Lloyd Adriático, S. A._ (e-lBS),
para operar en el ramo de Vida.

Ilmo. Sr.: Visto el escrito de la Entidad ..Lloyd AdrlAtico.
Sociedad Anónima". en solicitud de autorización para operar
en el ramo de Vida, para 1.; que ha presentado la documenta
ción pertinente.

Vistos asimismo los inform, s favorables de las Secciones
correspondientes de ese C¡:;ntl J directivo y, a propuesta de V. l.,

Este Ministerio ha tenido a bien acceder a lo interesado por
la Entidad indicada. aprobándole al propio tiempo condicIones
generales. condiciones particulares, oondiciones especiales del
seguro de vida temporal. .

Lo que comunico a V. l. par.8 su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos aftas.
Madrid, 5 de junio de 1984.-P. D. (Real Decreto 2335/1983.

de • le a_ asto), el Subdirector general de Seguros. Luis Tejero
Lamarca..

Ilmo. Sr. Director general de Seguros.

ORDEN de 11 de junio de 1984 por la que se
acepta la renuncia de los beneficias fiscales conce
didos a la Empresa ..Outerrnann, S. A.~ (expediente
336), Número de Identificación Fiscal A.08.028.52S,
al amparo do lo previsto en el Real Decreto 2010
1981 de 3 de agosto sobre medidas de reconver~

sión del sector textil.

Ilmo. Sr.: Vista la resolución adoptada por la ComisIón Eje~
cutiva del Plan de reconversión textil, en su reunión del día
28 de marzo de 1984, por la que se acepta la renuncia for~
mulada por la Empresa ..Gutermann, S. A... (expediente 336),
a los beneficios fiscales qu~ le fueron concedidos por resolución
de esa Co:..isión Ejecutiva del Plan de reconversión textil en su
reunión de 20 de abril de 1983, Y- previsto en e~ Real Decre~

to 2010/1981. de 3 de agosto, y que recoge la Ley 21/1982, de
" de junio.

FASCICULO SEGUNDO


